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lUlBeietsrlf) día la Qobern«elón« planta 
Ilfiámer® aualt®g

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S Ü M A M 1 0 = =  

F«r<e «a« iai.

f^ínistario £ atadas
decpñto áúponim^o el Gahmllero 

r*6 ím Insipm Orám úü Tí i ón de Oro 
D» Manufl Falcó OíSorio D*Mda Quiié 
ff iz  áe Us H os, Uafqnén de 1% Mma, 
Qranáú m  Em^ña, Senador del Eeino, 
pase 4 en Mmón fx^rm ráifm’
rim para miregar é imp' m r el GoUar de 
dích:  ̂Iñsiiim Oréen ai nuem Cabaíkro 
de la misma S. A. 8* el Friftc pe Attgns 
to de Ofcy Süire,--Página 774.

ülglstsrii da la ^mrm^
Beal áecrdo áppommáo qu§ el personal de 

Músicos mfiyorm del Ejército tenga en lo 
categorías qm  ¿e ptibHmn,

Página 774,
Otro autorizando al Parque adminisfraik 

w  de tales para adquirir 1,000 Cd' 
mas de ho$piiai pára  ¿ropa, msdelo Mer
cada},—Pagina 774,

Mlnlatarlo de Haolendat
Beal decreta aprobando el contador de al 

cqhol construida por la Febricmtion des 
Compieurs et Matéiriel á*üsines a Qaz, de 
París,—Fágitm 774,

Otro admUifimdo la  dimisión del cargo de 
V om ly Vícepresiáenie de la 4unta de 
Aranceles y Valoraciones 4 0 .  Juan 
Blas Sitges y Gr ifoU.—Página 774.

Otro ncmbrandoVwepreH ímie de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones á D. Miguel 
íópm  áe Oarrizo$a y  áe Giles, Marqués 
de Mochales.—Página 774,

Otro ídení Vocal de ¡a Junta de Aran^ 
celes y Vatoracimnes d D. Amgú GmedUz 
de la Peña y Seáeh— Pági na 774,

Otra declarando jubdaio á D. Gabriel 
Uirilla y Moreno, (hntador del Tribunal 
de Cuentas del Reino.—Página 774.

Otro nombrando, píT traslación, Dehgado 
de Hucisnúii en ki proi^imia de Coruñá, 
con If» categoría de Jtfe úe Aáminutra- 
ción de prm ura dase, d D. Francisco 
Bims M o ren o P á g in a  774,

Otro ídem i i ,  id. en la procim ia de Cádiz, 
á O, Ju%n de Dios de Retes y Muyrani, 
JmpBctor regiomd, Jefe de 8¿coión, i n la 
Subrncretarm de este Ministerio.—Pagi 
na 77$,

Otro ídem Inepecior re^onáH Jef# da ' 
pn fe? S u bpm tariá  dé UinUie

río, eoí» Id categoría Úe Jf fe de Aáminis 
tratión ñe tercera c^me, á  D, José Corral 
y Larrr,—Página 775.

Otro Ídem Impsctor regional, Jefe de SeC’ 
ción en la RubÁCcrttiria de este Minüte> 
rio, con ¡a categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Aquilino 
Muñie y Areílanü.—Página 775,

Otro nombrando Ddegaáo de Hacienda en 
la prm incm áeG m éad Beaí, ton ta  
tegfjrim de J fe áe Administración de ier 
cera clase, 4 D, Branckco de Viu y T0 ‘ 
rres.—Página 775.

Giro ídem, por traslación, Intervmior de 
Hacienda en la provincia de Toledo, con 
la categoría de Jefe áe Adminié fradón 
de cuarta clase, á D. Eamó^í M atiimz y  
Mariimz.—Página 775.

Gtro ídem id. Ifiiermnior de Hmienda en 
la protincim de Córdoba, con la cafegoria 
áe ¿efe d  ̂ Admmúfmción de cuarta da* 
te, ii O, Vmnte áe Gifia y Pont.—Pági
na 775.

Otro ídem id. en la provincia de Gádiz, con 
la categoría áe Jefe de Administración 
da m arta  ckse, en comisión, á D. B m r-  
do SoHer y Vilches.—Página 775.

Otro declarando jubilado d D. Garlos Diez 
de úñate y Mena, Delegado áe W  
en Santa Gruz úé Temrife.- 
715.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
Santa Gru0 de Tenerife á ü. Jd&ús Cenci- 
lio y Briones.-r-Página 775, ^

Otro declarando jubilado á D, Jooq%4n 
Hosséll y Brú^Jefede las Secciones fictÚ 
ia iita yá e  fabricación dé la Fábrica Na- 
cifMal de la Moneda y Timbre.—Página 
775.

Otro comediendo honores de Jffs de Admk 
nkirmión, Ubre de gmtos, en el ario de 
BujubUmiónáD. Juan Boger y Sanz, 
Jefe de Negociado de tercera ciáse, Vista 
de la Aduana de Vigo.—Página 775.

Hlfilaterlo da la GobernaoléB:'
fidal decreto disponienáo qm el dommoo 13 

de Julio próx mo se proceda á la eí^ccidn 
parcial áe tres Smmdores por la provin
cia de úúceres.—Página 775.

Otro nombrando Alcalde del Ayuntamiento 
de Barcelona á B. Guillermo de Bolade- 
res y Bomo.—Página 775,

MIalateflo de gracia y Jaatlolas
Beal orden disponiendo sé ponga de maní- 

per Idmitio de quince cUas, «I * 
pediente áe meesión en el titulo de Mar  ̂
qués de Valtefo.---P0ginas 775 y 776.

Otra ídem id. id. el expediente de sucesión 
en el Htulo de Marqués de Campo Nuevo» 
Página 776.

MÍRlaterlo de Hacienda:
Real orden prorrogando hasta el 15 de 

Septiembre del año actual el plazo para  
la presentación de los trabajos sobre fe- 
gisloción de B adm da á que se refiere Im 
Real orden úe 36 de Mmro último.—Pá- 
gina 176.

miBlaterle de Femeate:
Beát orden anunciando concurso para pro-̂  

veer el cargo de Auxiliar del <SértíscIo de 
PubUcaciones agrícolas y Gmtro dé dh ] 
fusión áe obras de agricultura, vacante 
en la Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes.—Página 776

ád»ÍBlitracl#a ieatrat:
Instrucción Pública»—Sabsecretarfa.— 

Disponiendo se ub jne á D, Begino Velas/* 
co el imptjrie de la edición de IMG ejem  ̂
piares del escalafón de Catedráticos de 
Éscmlas de Oomercio del año actual.— 
Página 776,

Anexo 1.®—Bolsa.—O bservatorio Cen
t r a l  M eteorolóoioo. — Oposiciones, 
Subastas. — Administración Provin* 
OUL. — Administración Munioifal.— 
Anuncios oficia les da Id Soct9d»d es
pañola de A^erroéarrtleesecnnddrlóe, Oré* 
diío Natarro^ Direcc ó n General de la 
Deuda y  Oletea Pasivas, Bíciedad Da 
Unión Qarbqnera, Compañía dé los Sé- 
rrocarritea Andaluces, UnióH M Empré- 
sihrios de Pompas Fúmbreí, Banco de 
España {Oórdób't}, Sociedad anónime 
Ca^bmesdo la Nueva, Sociedad anóni- 
ma Vagones Hulleros, Compañía Arren* 
dataria de Tabacos y Sociedad Domé-̂  
nech CerA—S an to ra l.—BspbotAculOS,

Anexo 2.<̂—Edictos.—Cuadros bstadÍs-
ticos DE

G uerra,—Junta Oaliñoadora de Aspíráit* 
te» á destinos oivlie».—áíeíacldn 
Sargentos en activo y licenciados do tmi 
das clases que han sido signifkados para 
los destinos qm  se indican.

Idem de los indi^idyos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se Péencionan.

MAmUA.—Amimioe astronómipos que de
ben insertarse en los Galendarios de 
Aragón, correspondiéráeí a l año IBIS.

A nexo  8.® — T r ib u n a l  S u p rem o .— SáIia 
^DE LO Civil.—i^«eijioe 8djf 8&
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PARTE OFICIAL

FEESIDEIICIA SEL CONSEJO SE fflUSTROS

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g,) 
B. M. la Reina Dcñt historia Eogeiiia, y 
6S. AA. RR. el Fiínaipe de A&tariai é 
Infantes, continúan gln novedad en su 
Importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

MMmiO DE ESTADO
EEAL DECRETO 

En atención á las circunstancias que 
eoncurran en el Oabaiiero dé la Insigne 
Orden del Toisón de Oro, D, Manuel Fal
có Osorio D’Adda Gutiérrez da los Río», 
Marqués de la Mina, Grande de E«psña, 
Senador del Rsíído,

Vengo en disposer psse á Bruselas en 
Misión estraordinaria para entregar é 
imponer él Collar de dkha laaigne Or
den al nuevo G^biiltero de la misma 
8. A. S. el Prli^olpe Augusto de Qroy- 
Solre.

Dado en San Ildefonro á diecinueve de 
Junio de mil noveeiantos catorce.

Ul Mlnlfitro de Estado,
M a d o r  Bm údez de Castro.

ALFONSO.

i MÍISTEEIO DE XA GUERRA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Ea la exJioBioidii del Rea! de* 
ereto de 16 de Agosto de 1911, por al que 
86 raorganizó el personal de Múdoos ma
yores del Ejército, se indicaba el ofreci
miento de presentar & las Cortea un pro • 
y esto de ley concediendo derechos pasi 
TOS á las viudas y huérfanos de la men 
clonada clase. El Ministro que tiene el 
honor de dirigirle á V. M. cree que es de 
justioia adoptar medidas que mejoren la 
ídtuaoidn do este personal; mas para ello, 
precisa antes determinar en deñniiiva su 
organización, modificando aquello que 
en la práctica ha resultado defloiente, 
para que, una vez esto hecho, pueda el 
Gobierno presentar el proyecto de ley 
que Conceda los derechos pasivos corres- 
pendientes á las viudas y huérfano» de 
la I a citada clase, y fandado en estas ra
zones tiene la honra do someter á la apro 
bacióa da V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1914.
«EÑOll!

I . ..y A li» M. F. á« V. lA,
liamÓH fichagüe.

SEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Ariíctilo 1.  ̂ El personal de Músicos 

lPStyoT€8 del Blérolló tendrl m  io

vo las categorías que se expreian A] con- 
tinusción: Músico mayor de primer», 
Músico mayor da ssgunda y Músico ma« 
yor de tercera, con Ja consideración de 
Oficial en todas

Art, 2.° El ingreso sd ef ectuará por la 
categoría de Múdoo mayor de tercer», 
mediante oposición. Ea lee primeros cin
co aüos de esta categotía ditif;atarán el 
sueldo anuil de 2.000 peseta», y en lea 
diez añüs siguientes el de 2 750. Cumpli
dos les quince en e ítt categoría, tn 
oenderán á Múdco mayor de segunda, 
con sueldo anual de 3.500 pes^t^a, y pasa
do» diez años en ésla asoeaderán á Músi
co mayor de primera, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Art. 8.® L t edad para al pasa á situa
ción de retiro será á lo» gesanta años, 
abonindoles tres por ra^ón da estudios 
siempre que hsysu ierv.do m ás  da 
vaintd.

Art. 4.® El Mlüistro de la Guerra dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto, queiando 
derogadas cuantas se opongan á lo que 
en el mismo se preceptúa.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju* 
nio da mil novecientos catorce.

El Ministro de la Guerra,

I del Reglamento de la Renta del alcohol 
de 10 de Diciembre de 1908.

I Dado en S^n Ildefonso á diecinueve da 
? Junio de mil novecientos catorce.
I ALFONSa 1
I ffil Ministro de Hacienda.   —

ALFONSO.

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción segunda del artículo 55 de la vi
gente ley de Oontabilidal da la Hacienda 
públio», de conformidad con el dictamen 
emitido por ©1 Consejo do Estado, á pro 
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consf ]o de Ministros, 

Vengo en autorizar ai Parque admials- 
trativo de Hospitales para adquirir por 
gestión directa 1.000 camas de hospital 
para tropa, modelo «M ̂ rcadal», al precio 
de 50 pesetas una, como límite máximo, 
siendo cargo este gasto, por parfei igua
les, al capítulo 2.°, artículo 7.® de la sea 
ción 4.“, y capitulo 5.®, artículo único, de 
sección 12 dél vigente presupuesto del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
SI Ministro Se la Guerra.

filINmiRIO DE flAUWA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. aprueba el conta

dor de alcohol, de volante volumétrico, 
construido por la Compignie pour la fa- 
brication d e s  Cumplcur» et Materiel 
d’Usines á Gaz, de París, que se conside
rará comprendido, á los efectos legaíe», 
autfe Iqs por el á rl|c |l,9  27

Vengo en admitir ía dimisión que del 
e\rgo  de Vocal y Vicepresidente de 1* 
Junta de Aranceles y Valoraciones Me h i  
presentado D. Jaau B’as Sitges y Grifoll.

Dado en Bau Ildefcnso á diecinueve de 
Junio de mil aovaoiantos catorce.

ALFONSO. I
El Ministro de Hacienda, . . . J

Oabin} Bugalla!.

Vengo en nom brtr Vicepresidente de 
k  Jauta da Arsnceies y Valoraciones á 
D. Miguel López de CarrizQsa y de Giles» 
M irqués de Mochales, Vocal de la misma 
Junta.

Dado en San lilefonso á diecinueve de 
J  unió de mil hovecientcss catorce.

 ̂ ALFONSO.
C1 Ministro de Hacienda. 41^  ____

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Je Aranceles y Valoraciones en la vacan- 
te producida por dimisión de D. Juani 
Blas Slígei y Grifoli, á D. Angel Gonzá
lez de la Peña y Sedze.

Dado en San Ildefonso á diecinueve ds 
Junio de mil novecientos catorce.

• ALFONSa í 
El Ministro de Hacienda, ' . J

Oabino Bagallal.

Veng 1 en declarar jubilado á su instan* 
cia, por exceder de la edad reglamentaria 
y. con el haber que por clasificación le eo* 
rresponda, á D. Gabriel Utdlla y Moreno, 
Contalor del Tribunal de Cuentas d tl 
Reino, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, concediéndo
le al mismo tiempo honores de Jefe su
perior de A Iminisíración, con exención 
de toda clase de derechos, con arreglo á 
la base 4.^ letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, como re* 
compensa á sus relevantes y dilatados 
servicies al Estado.

Dado en Bm  Ildefonso á diecinueve de 
Junio ole mil novecientos catorce.

ALFONSO.
SI Ministro de HftdenSa, - ^

flabino Bogailal.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hsioienda en la provincia déla  
Ooruña, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministrdoión de primera ciase, á D. Fran
cisco Rivas Moreno, que sirve el mismo 
cargo en la de Cádiz, con igual categoría 
y clise.

Dado en San Ildefonso á diecinueve de 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSO*
El Ministró de Hacienda,

llafiiBe BDgslfeí,
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Vengo en nombr&r, da oonfcrmidsd I Toledo, con la catsgoija de Jifa da Ad- I
1 ^  ^  Sí Jü ^   H ^  ^  / 9 Q  * i  ^  S ^  JS  ^ Á . ^  ^  7 ^  m a. T ^  TlJ sk <ma A  %>%con lo determinado m  loa artículos 6 ° 

y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1901 
y de P/resupuestos de 28 de Dkiembra 
de 1908, rejipsctivaineiPit©, Dsle^ado de 
Hacienda en !a provinoia de Cádiz, á don 
Juan de Dios de Hetes y Mujrgni, Iüs* 
pector regional, Jefa de Sacsión en la 
Subsaeretiría d@l Ministerio de Hacien
da, mn la categoría da Jek  de AdmleiS' 
tw id n  de tercera clase.

Dado en Sin Ildefonso á dieciinueve 
de Junio de mil novecientos caioroí».

ALFONSO.
II  Mltifsero Ce Hacienda, _ ^  í

tfabiüo Bngalial,

Vengo en nombrar, de soT^formidad 
con lo determmato en loi artículoi 6,® 
y 26 áñ lis  Leyes de 19 de Julio da 1804 y 
de Fiesupuestos de 28 da Diciembre 
de 1908, raspectivAmenle, las pastor re
gional, Jefa da Secsidn de la Subseoreta 
ría  del Ministerio de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Aim inistradón da ter* 
«ara clsse, en comisión, á D. José Corral 
y  Lürre, que sirva igual destino, también 
en comisión, con la de Jefe de Adminii- 
traoión da cuarta.

Dado en San Ildefongo á diecinueve de 
Junio de mil novecientos calor

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

miaisiraoión da cuarta clasa, á D. Ramón 
Martínez y Mariíuaz, ekcío para el m is
mo cargo en la de Ooráob^, con Igual ca
tegoría y  slage;

Dado m  San Ildefonso á  dieoinueva de 
Junio de mil novecientos oaíoroe.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino

Vengo en nombrar, de conformidad 
eon lo determinado en los artículos 6.  ̂
y 26 de las leyes de 19 da Julio de 1904 y 
de Presupuestos da 28 da Diciembre d© 
1908, respectivamente, luspactor regio
nal, J^f a de Sección en la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la cate* 
goría de Jefe da Administración de cuar
ta clase, á D. Aquilino Muñiz y Arellano, 
Jefa de Negociado de primera clase, en 
comisión, en la Dirección General del 
Tesoro público.

Dado en Ssn Ildefonso á diecinueve de 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino BugallaU

Vengo en nombrar, por triskolón, In 
terventor de H adiada en la provinoia de 
Córdoba, coa la categoría de Jeft3 da Ad* 
minlstración de cuarta sitie, á D. Vken 
teda  Cida y Pont, que drv©el mismo 
cargo en la d© Oád'z con igual c&tígoiíi 
y elaee.

Dudo 6B Sáu Ildcf juio á dieoiouev© da 
Junio de mil no vadentoi satorca.

ALFONSO.
El Ministro ñe Hacienda,

Vengo en declarar [ubil^do, S tu  ir i* 
tandSg per I m p c s i b i l i d a á  f í s i c a  suflcien- 
temenle J u s t i f i c a áa, y  con el haber que 
por clasifiastción le corresponda, á don 
Joaquín Rosicll y B.ú, Jefe de las Seo* 
oiones facultativa y de fabricación de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim* 
bre, ccn !a categoría de Jefe d@ Adminis
tración de cuarta claie, en situación de 
eeraat?.

en Iláefvnio á diecinueve de 
Junio d@ mil noTedaníos catorce.

ALFONSO.
El Ministro úe Hacienda, , . J

i Gabino Bugallal.

Vengo en nombrar, de conformidad 
eon lo determinado en los artículos 6.” 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha
cienda en la provinoia de Ciudad Real, 
con la categoría de Jefa de Administra
ción de tercera clase, á D. Francisco da 
Viu y Torres, Interventor de Hacienda 
en la de Toledo, con la de Jefe de Admi
nistración da cuarta.

Dado en San Ildefonso á diecinueve de 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSa
SI Ministro de Hacienda,

Géina Bugalla!.

Vengo en nombrar, por traslación, la-
ea U  provineit

Veugo en nombrar, por el turno prime 
ro da los establecidos en ©1 artículo 1.° 
de la Ley de 19 de Julio d© 1904, In ter
ventor de Hacienda en la provincia de 
Cáiiz, con la categoría de Jefa da Admi
nistración d© cuarta clase, ©n comisióB, 
á D, Ricardo Soliof y Vilche?, Adminis
trador de Gjntribuoiones ea la misma 
provincia, con la de Jefa de Negociado 
de primera, tambiéa en comiiión, que 
ocupa el número l en el escalafón respec
tivo.

Dado ©n San lidefos^soádiecinusva de 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugalla!.

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria y con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Carlos Diez de Oñate y Mena, Da- 
legado de Hacienda en Santa Cruz de Te 
nerifa (Canarias), con ia categoría de Jefe 
de Administraolón de tercera olzsc.

Dado en San Ildefonso á dlecicueve de 
Junio de mil novecientos catoice.

ALFONSO.
■1 Ministro ds HaciABiai

Gabino*

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.  ̂y 
26 de las layes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos da 28 da Diciembre da 
1908, respectivamenta, Dalegado de H a
cienda en Santa Oru^ d© Tenarife (Cana
rias) á D. Jesús Oanaillo y Brlones, Ad* 
ministrador de Contribaoiones m  la pro
vincia de Valencia, con la categoría de 
Jefe de Negociado de prim era clase.

Dado en San Ildefonso á diecinueve de 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
11 Ministro de Hacienda,

Vtingo en ccncoíler honores de Jsfe de 
Adminlstradós,libre degai^tos, can arre
glo á lo dlipuestc m  Is b-;Be cuarta, le* 
tra D, d© la ley de PraaupuestCiS de 29 de 
Junio de 1887, á D. Juan Rege? y Sauz, al 
tiempo do tu  jubilación, como Jefa de 
Negociado de tercera clase, Vista da la 
Aduana de Vigc, en recompausa de sus 
cspsciakg fe vicios y merecimiento».

Dado en Stn Ildefonso á ikolaueve de 
Junio do mil novecientos calore©.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 1

Gabmo Bugallal.

illISTEEiO  m  LA SOBEliACíOS

REALES DECRETOS 
Habréado comunicado el Sanado las 

vacantes de tres Senadores por la pro
vincia de Oáeerei; '

Visto el adíoulo 58 de la ley Electoral 
da 8 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 12 de Julio de 1914 se pró- 

cederá á la elección pardal de tres Sena» 
dores por la provincia de Cá:eres.

Dado en Sm  Ildefonso á diecinueve de 
Junio de mil novecientos catorce,

ALFONSa ¡
El Ministro de la Gobernación, . ,  j

José Sáiieliez Guerra.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y atendiendo á las circunstancias
qu^ QOBOurren en D. Guillermo de Bola- 
dores y Roma,

Vengo en nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento da Barcelona, eOn 
arreglo á lo qua disponen los artículos 49 
de la ley Municipal y 3 de la de 5 de Ju 
lio de 1898.

Dado Biii Tiá^túmo á disainusve de 
Junio áe mil iioveelentos catorce.

ALFONSO.. ¡
El Ministro de la GobernaciÓD,

José Sá]

m i m o  M m m  i  justicia
REALE8 Or d e n a s

limo. Sr.; Solioitada por D. Manuel
iSBíos i' pos 0 ,l^ o q u |o l P«ssi8«
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áeSB y Agnírre, Real «arta áe sucasiSn en 
el Título de Marqués de Va!I@|o,

S» M. el Rey (q. D. g j  i0.!icumpl!m.íeii- 
to de lo prevenido m  el ^rífenlo 6.  ̂del 
Real decreto de de Maro de 19l2s ha 
tenido á bien disposer lo poBga d© msni- 

oi éxpeáienta de referaEcsa? por 
térm'iiO de quino© díaf, qie empsztrSn 
i  conlarBs desde ei 1.° da Jallo prdxfmo 
venidero, paia qm loa ir?tsr6gaoos ala* 
guen ío que esiimen oonveniesile á m de» 
reoho ó desistan i© él.

Ba Reai orden lo pSTlisIpo á ¥ . L para 
fin oococimieulo y efeolos €©ndgui6nte'% 
Dioi guarde i  Y, I. mic'hcs tños. Ma
drid, 20 de Jatdo de 1914,

MARQUES DEL YADILLO. 
S^ñor da mte Mljaisterio,

I-mo. Br,í Solicílsdt por Mtría An» 
tonia Trújalo f  OaretgSg D,® Elvira Za* 
n&ida Fí r.jln'taMííquklr^j Ooaáe^a viu
da ds Basta Golom®, en represí-ntsioioB 
de su hija Marí  ̂Q^arill y Fernindes- 
Msquieirs; J)^ M-̂ ría de la Ooneepc'ón 
Girón f  Aragón, Marquesa de 
mfp f  D. Hipólito Qu^rslt Far^iodes Mt* 
quieira, Mirquéide Alba^ermdgs es nom
bre y repreiontición de gu hijo D. LuIj 
QueraU j  Lépeg, Rml nk'siñ de iussiién 
en el Título de Marqués ele 0-tmpo Nuevo, 

i, M, ei Esy (q. D, en eumpllmlen- 
to de lo prevenido m  el ífIÍ^iiIo 0.® á@! 
Rea! dasrelo ele 27 da Mijo de 1912, fai 
tenido á blmi disponer is posga da 
ííifidito el expedienta do relerenoia pof 
término da qutnc!© dic¿s, qua á
contarse desde ©1 siguunte á la pubiiea- 
éión da cstafenusoío m  lu Gaobita db 
Éadeid, par# q^ieloi interesados 3§.iagiíen 
lo que estimen soriverii-Bte á su dereob.o 
6 deiigté.B dy é l

Da Reigi orden lo pirtfcipo á ¥« L pari 
su OünoáoLiiento. f  í feotes conslgukntei. 
Dios gu^rJe á Y, I, mn^licg años, Mñ̂  
drid. 20 da Justo m  1914,

MARQUES DEL YADILLO, 
Señor Bubseoratar-io d@ este Miiusterlo.

'  " REAL OBDEN
limo, Sr.: Próximo á expirar el piizo 

d- elíseo mmm señalado en 2a K@al orden 
da 26 <!© Eti^ro último, para qu© loi fun- 
elcnadoi dependientes de eaí© Ministerio 
qm lo áeieen puedan acudir al sonour^o 
abierto poi dicha Rea! orden, relativo á 
trabsijoi de reeopikoMn y concordancia 
de las dlsposidonei vigentes m  materia 
de Hacienda, y teníoüdo en cuenta que 
dada la brevedad del plszo fijado para 
trabajos de esa índole, pudieran quedar
se muchoi de ellos fuera da! concurso m  
el cual se busca la cooperación dai mayor 
número posible de funcionarios para esta 
obra preliminar de la de Codificación,

¡Í5 f l  p g l  P» $ )  m  n m iü o  pro

rrogar hasta el 15 de Si^ptiembra próxi
mo a! pla^o pira la preiiBBíidóa de los 
trábalos sobra kglsliolón da Htsienda á 
qUe se refiere la Éeal ordaa de 26 de Sne* • 
ro último, publicada en M Gaceta dei 28, 

Dios guird© á V. I, muchos sños, Ma- . 
drid, 17 de Jimio da 1914. ¡

BÜGALLAL. Ií
Señor Bubsecratarfo úq Ministerio. I

üslyli f ii f « f §

REAL ORDEIf
flaio. Sr.: P t r t satlsfac'ar im ©xigsnofáá 

da! dai^rrollo, enM- ves más rápido, qu3 
wlem'iommáQ el servicio da Publicáolo- 
K0i ggdaoks f  Gaatro de difuiión da 
obtm da j^griimltura,-'

B. Ma ei Eey(4. D. g j  hM iorvido 
disponer que queda abierto en asta MT 
nktarii^ un concurso i!a méritos y servi
cios p ira  provear el. cargo de ÁuxOiar 
da! iervido de PubliQieioiiei igrlcolas y 
O«níro de éifddóa d^ obras de iigdaul- 
tura, en asa DIrecaíóo, pudiendo dirigir
se ÍBstin@igs dentro de un plazo de 
qnmm días, á contar da! da la iisserdón 
m  la GaceiA be MaduiDs y bajo Its  si- 
gnim fes eon d leicMef;

P ira  ser admitido le requiere indis 
pangiblamaata reuíitr loi dos sigaientas 
requkitois

í ® T:.3B0f 5|igu£io da los títulos ie  la -  
geiiiero en eusiquiera de ms ramas, Li> 
ceiicii-do en. la Faírartad da Olcticias ó 
Abogado.

2,® Es-^fibir y traducir corrkntamen- 
fe dof. por lo Mrno^, de ios idiomas fran
cés, ioglés ó aléíñlíi.

ilatr© Ici? que reúnan los anteriores re* 
quidloa le rin  preferido^;

a ) Loi qm 1.51 dígpendiim temen te dei 
lítíslb q^ia-Ies habilita p ira  tomar parte 
m ©I concurso, hayan probado tener com- 
p^tméñ y h&jm iñúQ d^eisradoi oficial 
6 |}úolioamant@ con aptitud eipccial. en 
malarit^ iémím% o e-ooitómicas que m re* 
Iaeiüi5.€m Gon M labor d , 1 servicio j  en ©I 
mfjmo sein util.lz§bl6ü.

b) Loi qua aoradiícn com petoda en 
trabafoi b^biic-gráficos ó práctica en la 
©ilclea y oonfaación da publtoaelones 5 
hüianioíB tdo parta ^.ctiva m  tareas de 
difulgiclós.

c) LcíS qm ademái da traducir y es- 
eri.Mr Ic-i ióiom.as citados ios sepan ha
blar ó m ijo r número de len-
giiai íBOílernts.

á) Les qm justíflciren otrcs méritos, 
servicies ó condiciones afines con el ser
vido á que esta Rt^al orden se refiere y 
que sean garantía de idoneidad.

Serán tañidos en cuenta al hacer la oa- 
lifla^clón de los adi^üidos al concurso 
todos los títulos, méritos, servicios y con
diciones de los mismos, sean 5 no da ca
rácter oficial, apreciándolos por el orden 
de afinidad que guarden co^ I p  n^oesi- 
d id e i del lervieioi

Dicha plazi disfs^uíará la gratificación 
de 3.000 pesetas, qu© m congignará en los 
próximos preiupii6®tos dcl Estado, y el 
titular úel expréiido cargo tendrá la con- 
diaiÓn legal da funcionario técnico de • 
pendiente de esta Ministerio no parten®* 
oianle á Cuerpos ©specialmante constí- 
tuláog«

El Jurado qile ha á® calificar las ina« 
t^Bclss qu8 i© presenten a! coñdurÉo será 
presidido por el Director general da Agi?i- 
cúiíurg, Minas y Montes ó al Jefe de su 
DireodÓn en quien delegue, formando 
parte como Vocales: D. Dalmaslo García 
é Izoarsj loipertor Jefa del Sarvicio de 
Higiene peciiirbl D, Julián Juderías y 
Lofct, Jefa d i Nagodtdo de primera cía» 
ga en 1.a Interpretadón ds Lenguas del 
Mioisterio da Estado; D. José Vioaníe Ar
cha y Lópei, Jef i dal Hagoeiado de Ense
ñanza TéoaicJí, Cultivo y Plagas del cam
po, y Do hnm Guiilóii ó Ib trra, Jef 3 del 
B6i*?icio da Pabiicsoionea agrícolas y 
Oenitro da difusión da obra» de AgricuL 
tura, que ©jareará las fusoiones da Vocal 
Secretario.

El Jurado hará i  esta MIalsíario la pro
puesta en terna da las personas que, á su 
juicio, pu e iin  ser nombradas para la 
plaza citada por rauair lai condiciones 
más apropiadas conforma ii lo pr©c©ptua’ 
do 60. Ion pirrafos i .̂Bterior©i.

D.3 Ksa! o?d9ü lo digo á V. I. p ira  su 
coB.osimlaBto y efaotoi consiguientes. 
Dios guarda á V. I. muchos años. Madr id, 
15 i© Junio da 19L4.

UGARTE.
limo, señor Director general d@ Agricul

tura Minas y Montes.

■ I X i l I l l l G I Ó l l  C l I f M i  

ministerio  de instrucción  publica
í BELLAS A8TES

S u b s e c r e t a r i a .
limo. Sr,: Eotregada on eate Dspaiideii' 

oia la eáisióa de 1.000 ejemplare» del es
calafón da Ostedíáíioo. de Esaualss de 
Oomeroio da 19 U, por el impresor «on 
Reglao Veissoo, f  encontrando outaDii- 
das isa condiciones del preaapnesto apro* 
bado por orden en 6 de Marzo de este 
año,

Ésta Subsecratarí*. de «cuerdo con la í 
Reales Órdenes d¡s 18 de Enero de 191.3 
y 5 de Enero de 1914, ba dispuesto qne 
se abone el impo? te de la edición en J« 
cantidad prssuguattada, que es de 325 
pesetas, aegúa factura adjuats, y que se 
libre i  ia orden del impresor D. Regino 
Velasoo, con cargo ai capítulo 3°, artícu
lo 4.', concepto 1.° del presupuesto vi
gente.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
7  efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1914.—El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador da pagos por ObUga<

clones de este Ministerio.

M áU B f la—E st . T i p . «Suoas^' .«e s  u a  R rrA U SK iv$A ' 
ds S» V̂ 8St̂  uM> ll*


